La Plata, 22 de agosto de 2007.



VISTO Y CONSIDERANDO: La presentación efectuada por la Propietaria y Directora del Diario “Tribuna” del Partido de Alte. Brown –Lomas de Zamora-, solicitando la inscripción en el Registro que lleva este Tribunal.



Que en virtud de lo establecido en el inc. c) del artículo 1 del Ac. 3103, las inscripciones son exclusivas para el Departamento Judicial donde se editen, mas allá de la localidad a la que ellos pertenecen.



Que asimismo, son los señores Magistrados los que designan  el diario donde deben publicarse los edictos, garantizando la mayor y más amplia difusión –art. 5 Ac. 3103, texto según Ac. 3169-.

Que encontrándose cumplidos los requisitos establecidos por la citada normativa y conforme lo estipulado en el punto VI del Acuerdo 3142 se torna necesario proceder en consecuencia.



Por ello, la Suprema Corte de Justicia en ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE:



1) Disponer la inscripción en el Registro de diarios que lleva este Tribunal, del siguiente órgano de prensa:

1.1 . En el Departamento Judicial Lomas de Zamora:

-“Tribuna” –Bartolomé Mitre nro. 918, Burzaco, Partido de Alte. Brown.-.



2) Regístrese, comuníquese y publíquese.

DANIEL FERNANDO SORIA, JUAN CARLOS HITTERS, LUIS ESTEBAN GENOU, EDUARDO JULIO PETTIGIANI, EDUARDO NESTOR de LAZZARI, FRANCISCO HECTOR RONCORONI. Ante mí: JORGE OMAR PAOLINI. 

